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RIESGOS INHERENTES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

RIESGO CAUSA ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO FRECUENCIA EVIDENCIAS 

No cumplir en 
tiempo con los 

requerimientos de 
pensiones 

alimenticias 
 
 

Falta de 
capacitación del 

personal de 
oficinas regionales 

y centros de 
trabajo en el 

Estado  
 

Seguimiento 
sistemático de los 

plazos para 
cumplimiento del 

requerimiento 
judicial 

Dirección de 
Asuntos 

Administrativos 

3 días hábiles Permanente Oficio mediante el 
cual se remite el 
asunto a 
Relaciones 
Laborales de la SE 

 

 

Nombre del 

Procedimiento: 

 
 
Trámite de pensión alimenticia. 

 

Área: 

 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 


